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PRESENTACIÓN  
 

Ciudadanos(as) de Acatlán de Juárez, tengo a bien presentar 

ante ustedes, la Sociedad que represento, el documento 

rector que guiará indudablemente el desarrollo del municipio 

en los próximos años y de esta manera cumplir con lo que 

me mandata la Ley, de presentar en tiempo y forma ante el 

H. Ayuntamiento para su aprobación el Plan Municipal de 

Desarrollo 2015-2018 con visión de futuro al 2050 dentro 

de los primeros seis meses de iniciado el Gobierno para el 

cual fuimos electos. Es evidente, que hoy en día la 

administración municipal requiere y exige de mayor 

eficiencia  de los funcionarios que integran la institución de 

gobierno que tengo a bien presidir; por lo tanto, a los 

hombres y mujeres que integran dicha administración 

municipal, les he pedido de su mayor esmero, compromiso y 

uso de sus capacidades para darle el rumbo que se 

necesita. 

 

 

Potenciar las fortalezas del municipio para detonar sus cualidades no es tarea fácil sobre todo si se carece de los 

instrumentos básicos, de los equipos necesarios, de la tecnología, de los elementos que coadyuven a mejorar las 

tareas propias de una administración municipal, y más aún si no se cuenta con los recursos financieros para poder 
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atender las demandas de los ciudadanos en una primera instancia y fortalecer esas condiciones extraordinarias 

que tenemos en cada una de las localidades y en la propia cabecera municipal. 

 

No obstante, estoy seguro que la voluntad y las capacidades de todos y cada uno(a) de los integrantes, tanto del 

Ayuntamiento como de la administración municipal bastarán para poder llevar con buen rumbo este Proyecto 

Ciudadano.  

 

Este documento, además integra, la voluntad política en sus diferentes expresiones lo que permitió realizar un 

trabajo responsable y elaborar un diagnóstico real, para conocer la problemática de la ciudadanía en sus 

diferentes condiciones sociales de acuerdo a su territorio. Lo anterior, permitirá hacer autoanálisis y evaluación de 

las diversas tareas que hagamos en las diferentes áreas del gobierno municipal. 

 

Este instrumento, a la vez, conducirá el rumbo que deberá tomar tanto la definición de acciones como la ejecución 

del presupuesto, para conseguir logros a corto, mediano y largo plazo, sin sobresaltos en un clima de respeto a la 

voluntad ciudadana y en atención de sus necesidades prioritarias. Este documento rector, permitirá que la 

administración que encabezo, ejerza de manera clara y transparente, pero sobre todo eficiente el erario municipal, 

además de que facilitará la rendición permanente de cuentas para que cualquier ciudadano, en cualquier 

momento ejerza su derecho como tal y tenga un juicio objetivo del desempeño de sus autoridades municipales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, invito a todos los ciudadanos de Acatlán de Juárez a que se sumen al trabajo 

enmarcado en este documento, para que con su participación conjuntamente logremos los objetivos comunes y 

consigamos una mejor calidad de vida para todos.  
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Como Presidente Municipal refrendo mi compromiso y lo reitero, que éste es con todos los habitantes de todas y 

cada una de las localidades de nuestro municipio; con su colaboración estoy seguro que pueblo y gobierno 

lograremos hacer un mejor municipio para todos, con acciones que nos darán definitivamente mayor esperanza de 

bienestar para todos, con la garantía de que nuestro trabajo será siempre con una calidad muy humana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C. T.I. GERARDO UVALDO OCHOA ALVARADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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INTRODUCCIÓN Y VISIÓN GENERAL  
 

El Plan Municipal de Desarrollo es fundamental para que los gobiernos locales puedan tomar decisiones de 

política pública más acertadas y precisas en la solución de los problemas que aquejan al municipio. Es importante 

mencionar en este apartado introductorio que este esfuerzo se llevó a cabo con la participación ciudadana de las 

diferentes localidades del municipio de Acatlán de Juárez y su localidad del mismo nombre que es la cabecera 

municipal, así como de Bellavista, El Plan, La Resolana, Miravalle, San José de Los Pozos y San Pedro Valencia. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 constituye el documento rector que indudablemente guiará las 

políticas públicas de la presente administración y seguramente quedará como una base para las futuras 

administraciones porque visualiza los anhelos de todos. Es un trabajo integral porque además de contar con la 

participación ciudadana, se incluyó trabajo de los responsables de las diferentes áreas que integran este 

gobierno. La visión de anhelo de un mejor municipio en los próximos años se sustenta con la realización de una 

investigación que involucra métodos científicos, en el que los datos y la información que se muestran fueron 

tratados con la responsabilidad y rigurosidad  que exige las expectativas de la sociedad; de este gobierno que es 

ciudadano.  
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Por ello, la actual administración se reitera, ha tomado con 

mucha seriedad y con gran responsabilidad la elaboración 

de este documento de Planeación, que es toral para que el 

municipio de Acatlán de Juárez por fin despegue. La 

planeación la entendemos como el instrumento de ordenar 

primero lo que tenemos en casa (la administración 

municipal), después utilizarla como el instrumento que nos 

conducirá y guiará a buen destino a todas y cada una de 

las dependencias municipales, y que indudablemente los 

frutos serán los beneficios para cada una de las familias 

Acatlenses.  Por ello, el compromiso del actual gobierno 

municipal es gobernar y gobernar bien, dar respuesta a los 

planteamientos de la Gente, a las inquietudes de todos los 

sectores sociales, y con ello, construiremos con la 

participación de todos, el Acatlán de Juárez Moderno, 

Justo, Equitativo, Seguro y en Paz.   

Entrada al municipio 
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Este Plan de Desarrollo Municipal es el principal instrumento de gobierno de la Administración Pública Municipal, 

ya que integra no sólo las acciones gubernamentales, sino que también en él se establecen los mecanismos de 

planeación, operación, seguimiento y evaluación de estas acciones, así como el resultado esperado del esfuerzo 

conjunto del gobierno con la Gente, para cumplir con la misión que nos hemos planteado. En este sentido, el 

presente Plan Municipal de Desarrollo se aprobó en sesión de Ayuntamiento el día 31 de Marzo de 2016, 

cumpliendo en tiempo y forma con los ordenamientos legales y administrativos establecidos. 

 

La integración del Plan Municipal cumple ampliamente con las disposiciones legales de la planeación nacional y 

estatal, así como con los principios rectores que orientan la planeación del desarrollo desde la óptica 

internacional.  El tratamiento de la información que se presenta a lo largo de estas páginas puede ser fácilmente 

cotejada con las estadísticas nacionales e internacionales de cada uno de los ejes de desarrollo que aquí se 

exponen.  

 

La estructura del documento integra en principio, los aspectos legales y metodológicos que sirvieron de base para 

el proceso de elaboración del presente plan. En los aspectos legales, se tuvo especial cuidado de que su 

elaboración fuera con estricto apego a los principios normativos que rigen la planeación nacional hasta los 

requisitos mínimos que se establecen en la legislación del estado de Jalisco para la integración de los planes 

municipales de desarrollo. Por ello, el primer apartado integra el marco legal de la planeación que sirvió de 

referencia. Como siguiente apartado se describen los aspectos metodológicos que se utilizaron para la 
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construcción del diagnóstico general del municipio del que se parte para establecer los lineamientos de política 

pública a seguir por esta administración en la resolución de los problemas detectados. 

 

Como segundo gran apartado se presenta el diagnóstico integral del municipio dividido en tres grandes ejes: 

Desarrollo Social Incluyente, Desarrollo Económico Sustentable y Desarrollo Institucional. Estos tres componentes 

del diagnóstico se derivan de los grandes ejes del desarrollo nacional y del estado de Jalisco, en el que se 

describen de manera cuantitativa y cualitativamente la problemática real que se presenta en el municipio desde 

cada una de sus localidades. Con el propósito de identificar la problemática real aún más precisa se tomó en 

cuenta la voz de sus habitantes mediante la elaboración de una encuesta que se describe ampliamente en el 

apartado metodológico. Los resultados de dicho instrumento de participación ciudadana se presenta como un 

apartado posterior a los diagnósticos por eje de desarrollo. 

Como tercer apartado se establecieron los objetivos generales, particulares y las líneas de acción  que se habrán 

de seguir conforme a los problemas identificados en el apartado anterior. Al final de cada eje de desarrollo se 

enlistan por objetivo general, los objetivos particulares y acciones a seguir por la presente administración. 

 

El cuarto apartado contiene las potencialidades y las limitaciones que se detectaron y que servirán de apoyo, tanto 

para los tomadores de decisiones de política pública en el ámbito ejecutivo y legislativo del H. Ayuntamiento como 

para las diferentes áreas que componen la administración pública municipal. 
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Como apartado final, se describe la forma en que esta administración dará cumplimiento a las funciones de 

control de los procesos durante la implementación de las estrategias en el alcance de los objetivos, con el 

propósito de cuidar la eficiencia administrativa y financiera, así como las evaluaciones correspondientes para dar 

seguimiento puntual a los resultados con el fin de cuidar que estos cumplan los objetivos que se plantearon 

durante la elaboración del Plan. 
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´                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
Escultura de Benito Juárez 
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3. MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 (CPEUM), establece la normatividad general en materia 

de planeación del desarrollo en sus artículos 25 y 26.  En estos se establece la obligación del Estado de garantizar 

a la sociedad mexicana un Desarrollo Integral y Sustentable òy que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, éó (art. 25, CPEUM).   

 

En el año 2015 se agrega a este artículo un nuevo principio de carácter obligatorio en la planeación del desarrollo 

nacional, estatal y municipal, enfatizando òque deber§ velar por la estabilidad de las finanzas p¼blicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento econ·mico y el empleoéó 

 

Por su parte, en el Artículo 26 establece un sistema de planeación democrática que incluya mecanismos de 

participación que recojan las demandas de la sociedad y  que además, los tres órdenes de gobierno 

obligatoriamente deben tomar los datos oficiales del Sistema Nacional de Información estadística y Geográfica. 

 

La normatividad secundaria representada por Ley de Planeación2(LP) establece que los fines y objetivos de la 

planeación del desarrollo deberán enfocarse a las áreas político, social, cultural y económico cumpliendo entre 

otros, con los siguientes principios: (art. 2, LP) 

 

 

                                                 
1 Texto vigente de acuerdo con última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 
2 Texto vigente de acuerdo con última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2015 
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òIII.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de 

la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad 

más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

é. 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 

estabilidad económica y social; 

 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, 

recursos y beneficios del desarrollo, y 

 

VIII.- La factibilidad cultural de las pol²ticas p¼blicas nacionales.ó 

 

Asimismo en el Artículo 34, se establece que el ejecutivo federal podrá convenir con los gobiernos de los estados 

los procedimientos de coordinación entre federación, estados y municipios para propiciar la planeación de su 

desarrollo integral en congruencia con la planeación nacional. 

 

Con base en lo anterior, La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 2003  establece en su art. 3, los principios rectores en la 

planeación del desarrollo del estado: igualdad de derechos y oportunidades, sustentabilidad, integralidad, 

coordinación, continuidad, congruencia, transparencia, regionalización y participación gubernamental y ciudadana. 

 

 

 

                                                 
3 Última reforma 8 de abril de 2014 
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La observancia de esta ley en el ámbito municipal corresponde a los municipios de la entidad y los Comités de 

Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 

 

Asimismo, se establece la creación de un Sistema Estatal de Planeación Democrática cuyo art. 9º define como òel 

conjunto de condiciones, actividades, procedimientos, instancias e instituciones en el que participan las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal; los sistemas de información y 

consulta; los organismos de los sectores privado y social y la sociedad en general, vinculados funcionalmente y 

respetando su respectiva autonomía, para llevar a cabo en forma coordinada y concertada, el proceso de 

planeaci·n del desarrollo estataló. 

 

Esta ley establece la necesaria evaluación de los planes estatal y municipal mediante la elaboración de Matrices 

de Indicadores para Resultados cuyo diseño y elaboración tiene su propia ley aplicable. 

 

Finalmente el capítulo cuarto de la misma ley estatal establece lo conducente a la Planeación Municipal del 

Desarrollo bajo el siguiente articulado: 

 

Artículo 38.- La planeación municipal del desarrollo, deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la finalidad de coadyuvar al desarrollo económico y 

social de sus habitantes. 

 

Artículo 39.- De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán contar con un Plan Municipal, el cual 

será aprobado por sus respectivos ayuntamientos. 

Los programas derivados del Plan Municipal deberán contar con la aprobación de los ayuntamientos de los 

municipios donde se contemple su aplicación. 
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Artículo 40.- El Plan Municipal precisará los objetivos generales, estrategias y líneas de acción del desarrollo 

integral del municipio; se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirán la orientación de los 

programas operativos anuales, tomando en cuenta, en lo conducente, lo dispuesto en el Plan Estatal y los planes 

regionales respectivos. 

 

Artículo 41.- Los COPLADEMUN son organismos auxiliares de los  municipios en la planeación y programación de 

su desarrollo, aprobados por los ayuntamientos; tienen a su cargo el ejercicio de las funciones y el despacho de 

los asuntos que en la materia les confiere la presente ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

 

Artículo 42.- Los COPLADEMUN se integran con: 

 

I. El Presidente Municipal, quien lo preside; 

II. Los Regidores que presidan las comisiones edilicias con funciones de planeación; 

III. Las dependencias de la administración pública municipal con funciones de planeación; 

IV. Los delegados o agentes municipales; 

V. La representación de las dependencias estatales y federales con funciones de planeación y que operen 

en los municipios, conforme a las leyes aplicables; 

VI. Representantes de los órganos del sector privado en el municipio; y 

VII. Representantes de los consejos o juntas que promueven la participación social y que por ordenamiento 

legal existan en el municipio y de las organizaciones del sector social. 

 

Se promoverá además la participación de los delegados y agentes municipales, por el conocimiento que estos 

tienen de las necesidades de las diferentes comunidades que integran el municipio. 
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Artículo 43.- Será obligación de los ayuntamientos mantener integrados los COPLADEMUN,  en los términos del 

artículo anterior. 

 

Artículo 44.- La organización y funcionamiento de los COPLADEMUN, quedará precisada en el Reglamento de la 

presente ley y en la reglamentación interna de los organismos. 

 

Artículo 45.- En el proceso de planeación del desarrollo, a los COPLADEMUN les corresponde: 

 

I. Promover la participación activa de la sociedad en el desarrollo integral del municipio; 

II. Contribuir en el diagnóstico de la problemática y potencialidades municipales, así como en la definición y 

promoción de proyectos y acciones que contribuyan al desarrollo local y regional; 

III. Coordinar la elaboración, evaluación y en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados del mismo, considerando las propuestas de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, del  sector privado y de la sociedad en general; 

IV. Contribuir en los trabajos de instrumentación y seguimiento, del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de él se deriven, procurando su inserción y congruencia con los planes regionales y el 

Plan Estatal; 

V. Proponer la realización de programas y acciones que sean objeto de convenio entre el municipio y el 

Ejecutivo Estatal y, a través de éste, en su caso, con el Ejecutivo Federal; 

VI. Participar en el seguimiento y evaluación de los programas federales y estatales que se realicen en el 

municipio y su compatibilización con los del propio Ayuntamiento; 

VII. Proponer políticas generales, criterios y prioridades de orientación de la inversión, gasto y financiamiento 

para el desarrollo municipal y regional; y 

VIII. Las demás que le señale esta ley y otros ordenamientos legales aplicables en la materia. 
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Artículo 46.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será la instancia encargada de presentar al 

Presidente Municipal la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo y, en su caso, de actualización o sustitución, a 

fin de que este último lo presente al Ayuntamiento para su aprobación.  

Artículo 47.- La aprobación o en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal, se hará dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la presentación ante el Ayuntamiento, debiendo ser publicado en la gaceta u 

órgano oficial de difusión municipal, dentro de los treinta días naturales siguientes.  

 

Si algún municipio no cuenta con un órgano propio de difusión, dentro de los quince días naturales siguientes a su 

aprobación, deberá remitirlo a su costa, a la Secretaría General de Gobierno para su publicación, en el Periódico 

Oficial òEl Estado de Jaliscoó, en igual t®rmino. 

 

Aprobado el Plan Municipal de Desarrollo, o en su caso, sus actualizaciones o sustituciones, el ayuntamiento 

deberá enviar copias de estos al Congreso del Estado, para los efectos de lo dispuesto por la fracción VII del 

artículo 42 de la ley que establece las bases generales de la administración pública municipal 

 

Artículo 48.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, serán obligatorios a partir de su publicación 

para toda la administración pública municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 

disposiciones reglamentarias municipales que resulten aplicables y, en su defecto, a lo dispuesto por esta ley.  

 

Artículo 49.- Los Ayuntamientos deberán observar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se 

deriven como base para realizar los proyectos de Ley de Ingresos y de  Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 50.- El Plan Municipal de Desarrollo, así como los programas que de él se deriven, tendrá en principio una 

vigencia indefinida, con proyecciones a corto, mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado y en su caso 

actualizado o sustituido conforme a lo establecido en esta ley y en las disposiciones reglamentarias municipales. 
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Artículo 51.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, deberán ser evaluados y, en su caso, 

actualizados o sustituidos, dentro de los seis primeros meses del inicio del periodo constitucional de la 

administración municipal que corresponda, en cuyo caso comprenderá todo el periodo constitucional.  

 

Artículo 52.- La actualización o sustitución del Plan Municipal y los programas que de él se deriven, producto de 

las evaluaciones a que se refieren el artículo anterior, será coordinada por el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, siguiendo en lo conducente el mismo procedimiento establecido para su formulación. 

 

Artículo 53.- Observando lo dispuesto por los dos artículos anteriores, el Presidente Municipal podrá promover 

ante el Ayuntamiento las modificaciones y adecuaciones que estime pertinentes al Plan Municipal de manera 

excepcional en cualquier tiempo, cuando sea suficientemente justificado, siguiendo el mismo procedimiento 

establecido en la ley para la actualización o sustitución y previa evaluación. 
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